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PUBLICACIÓN DEL CUADERNILLO DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS NO. 35: JURISPRUDENCIA 
SOBRE NICARAGUA, ACTUALIZADO A ENERO 2024 

 

 
 

 

San José, Costa Rica, 09 de febrero de 2024.- La Corte Interamericana anuncia la actualización, 

a enero del 2024, del Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos No. 35: Jurisprudencia sobre Nicaragua.   

 

Este Cuadernillo tiene como propósito difundir la Jurisprudencia Contenciosa y las Medidas 

Provisionales de la Corte Interamericana respecto de la República de Nicaragua, y forma parte 

—junto con los Cuadernillos de El Salvador, México, Panamá, Honduras y Guatemala— de una 

serie de publicaciones que buscan sistematizar por país los precedentes jurisprudenciales del 

Tribunal para facilitar el acceso a las personas interesadas. El Cuadernillo puede 

descargarse aquí. 

 

Su elaboración se enmarca en el proyecto “Fortalecimiento de la protección de derechos 

humanos y el Estado de Derecho mediante el diálogo jurisprudencial, la optimización de 

capacidades institucionales y el cumplimiento de las Sentencias de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua”, que la Corte 

Interamericana suscribió con la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE).  

 

La Corte Interamericana agradece especialmente el generoso apoyo de la Cooperación Suiza 

para la elaboración y la difusión de esta actualización.  

 
 

Comunicado 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Corte IDH_CP-07/2024 Español 

 

http://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_07_2024.pdf
https://biblioteca.corteidh.or.cr/documento/76055


 

 

 

 

 

 
 

*** 

 

 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 

www.corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 

corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Gabriela Sancho a 

prensa@corteidh.or.cr. 

 

Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir información 

de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. También puede seguir las 

actividades de la Corte en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español y IACourtHR 

para la cuenta en inglés), Instagram, Flickr, Vimeo, YouTube, LinkedIn y SoundCloud. 
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